
 
 

 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL POR LA QUE SE 
AUTORIZA LA MASA SALARIAL DE LA FUNDACIÓN INTEGRA DEL AÑO 2022. 
 
 
  
 El artículo 24.1 de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2022, establece en sus párrafos 
segundo y tercero, que, con efectos de 1 de enero de 2022, la masa salarial del personal laboral 
del sector público regional, calculada en términos anualizados y de homogeneidad para los dos 
períodos objeto de comparación, experimentará el crecimiento máximo que establezca la 
normativa básica del Estado respecto de las masas salariales existentes a 31 de diciembre de 
2021. 
 
 Por su parte, el artículo 24.2 de la Ley 1/2022, de 24 de enero, anteriormente citada, 
establece que la consejería competente en materia de función pública autorizará la masa salarial 
de las entidades, sociedades, fundaciones y consorcios comprendidas en el artículo 22.1, 
apartados b), c), d), e) y g) de dicha Ley. La mencionada autorización se realizará mediante Orden 
del titular de la consejería competente en materia de función pública, previo informe de la 
Dirección General de Función Pública.  
 
 Visto el informe emitido por la Dirección General de Función Pública sobre la autorización 
de la masa salarial de la Fundación Integra, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 
24.2 de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 
 
 
 

DISPONGO: 
 
 

PRIMERO.- Autorizar la masa salarial bruta de la Fundación Integra en el año 2022, 
calculada en términos anualizados y de homogeneidad, para un total de 17 trabajadores, en 
660.935,48 euros. 

 
 
El importe de la masa salarial autorizada se ha calculado teniendo en cuenta las 

retribuciones salariales y extrasalariales devengadas en el año anterior, aplicando los incrementos 
previstos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2022. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el apartado segundo de la 
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital por la que se autoriza la 
masa salarial de la Fundación Integra en el año 2021. 

 
 
 
SEGUNDO.- Con cargo a la masa salarial autorizada deberán satisfacerse la totalidad de 

las retribuciones del personal laboral que se devenguen en 2022, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 
 
 
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
Fdo.: Luis Alberto Marín González 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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